CONTRATO DE TRABAJO ACTOR

En Santiago, a  ……… de Febrero de 2011 entre …………, Persona Natural , RUT ………. con domicilio en …………… Comuna de ……….. Santiago, y Don ………………………………………………….. RUT ………………. , con domicilio en ……………, Comuna de ………………, se ha convenido el CONTRATO DE TRABAJO DE ACTOR para cuyos efectos las partes convienen denominarse, respectivamente EMPLEADOR  y ACTOR  convienen firmar el presente contrato de trabajo que se regirá según las siguientes Cláusulas:

PRIMERA:

El Empleador contrata bajo vinculo de subordinación y dependencia, de acuerdo con lo dispuesto por los artículo 145-A y siguientes del Código del Trabajo, los servicios profesionales de interpretación de el Actor, quien expresamente acepta, en la obra audiovisual titulada ………..”, dirigida por el director chileno  …………..
El rol que se le asigna es que corresponde al personaje de: ……………………….  en el guión…..     anteriormente nombrada.

El actor expresamente declara conocer el guión de la obra citada, por haber tenido acceso al mismo con suficiente antelación a este acto, así como  aceptar la actuación encarnando al personaje antes citado, conforme a la interpretación que se desprende del mismo y las posteriores instrucciones que pueda recibir del director.

SEGUNDA:  

El actor se compromete a prestar sus servicios durante el periodo de rodaje en que se interpreta su rol en la obra, que inicialmente se calcula en  días de rodaje y que la fecha de inicio será el día  .............., hasta el día  ....................... del 2011

El Empleador se reserva el derecho de retrasar hasta un máximo de 15 días el rodaje de la obra y por lo tanto de la vigencia de este contrato, siempre que se le comunique al actor con suficiente antelación.

TERCERA: 

Los servicios del actor comprenderán igualmente los trabajos de doblaje de la obra audiovisual, por lo que se sonorizara con su propia voz el papel que haya interpretado, sin recibir, (o recibiendo por tal función la remuneración complementaria de $ ….) remuneración complementaria por dicha labor.
CUARTA:

Los servicios del actor se prestaran en santiago y sus alrededores de acuerdo con el plan de rodaje de la obra audiovisual a que este contrato se refiere.

QUINTA:

Igualmente se encuentran comprendidos en los servicios que son objeto de este contrato todos aquellos que sean necesarios y/o convenientes, durante su vigencia para el buen fin de la producción de acuerdo con el criterio del director, incluidas las sesiones necesarias para las pruebas de maquillaje, vestuario ensayos de actuación, con independencia de que estas tengan lugar tanto en el periodo de preparación como en el rodaje.

Entre dichos servicios estarán incluidas las sesiones de rodaje, foto fija necesarias para la elaboración de los materiales promociónales de la pre-producción, producción y post-producción.

Igualmente se incluyen expresamente los servicios que el actor deberá prestar durante la realización de las escenas y/o tomas de fotografía necesarias  para los medios de comunicación, incluidos los audiovisuales.

Quedan así mismo incluidas tanto los ensayos  previos y/o a la toma de escenas, como las repeticiones de escenas y retomas de imagen y/o sonido que deban efectuarse, según el criterio del director.

En cuanto al doblaje, el actor queda obligado a llevar a cabo las tareas de doblaje de la obra Audiovisual, sonorizando con su propia voz, el papel que haya interpretado. El doblaje en caso de realizarse, se llevara a cabo fuera del periodo de rodaje.

SEXTA:

La jornada laboral diaria durante el rodaje de la obra audiovisual será fijada por El Empleador según el plan de rodaje el que deberá ser oportunamente comunicado al Actor que la jornada ordinaria de trabajo no se podrá extender por más de 10 horas diarias.

El Actor tendrá derecho a un día de descanso a la semana, el que  tendrá una duración de treinta y tres horas continuas y que empezará a más tardar a las 21 horas del día anterior al día de descanso semanal y terminará a las 6 horas del día siguiente de éste.

Que el empleador deberá compensar en igual medida, con un día descanso por cada día feriado  que se extienda la jornada de trabajo.-
SÉPTIMA:

El actor percibirá como remuneración total por sus servicios un total de $.....................pesos Líquidos, los que deberán ser pagados el último día hábil del mes en que se prestaron los servicios.

El Actor  deja constancia que sus cotizaciones serán pagadas en las siguientes instituciones:

AFP
…………………….…

ISAPRE
……………………….

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 145 letra L, del Código del Trabajo, el empleador deberá enterar en arcas fiscales el 10% de las remuneraciones pactadas, debiendo el Trabajador emitir la respectiva boleta de honorarios.-
OCTAVA:

Tanto en los créditos, como en la publicidad de la obra,  figurara el nombre del actor, siendo potestativo de la productora la mención del nombre del personaje que interpreta.

NOVENA:

Actor  cede expresamente a la productora, con facultad de cesión a terceros, los siguientes Derechos patrimoniales de explotación sobre su interpretación artística del personaje “..........................” Incorporada a la versión definitiva de la obra audiovisual “ …………………” Estás cesiones, descritas a continuacón,  se regirán en todas sus partes por lo establecido en la ley 20.243 y la ley 17.336.-
A) Derecho de imagen y fijación entendiéndose por tal la impresión de su actuación artística incorporada a la versión definitiva de la obra audiovisual, en un soporte o medio, que permita su reproducción, comunicación publica y distribución.-

B) Derecho de reproducción directa o indirecta, entendiéndose por tal la fijación tanto d la actuación artística incorporada a al versión definitiva de la obra audiovisual, o de la representación digital de la misma, en un medio que permita su comunicación y la obtención de copias de todo o parte de ella, incluida la fijación de la misma, o de partes o fragmentos de ella, en cualquier soporte analógico o digital, incluidos los denominados “ multimedia” patentados, o inventados sin patentar( también conocidos a titulo enunciativo pero no limitado como “CD-ROM, CDI Y CD Láser”), así como su fijación en bases de cualquier naturaleza. -

C) Derechos de distribución, entendiéndose por tal la puesta a disposición del publico del original o copias tanto de la actuación artística incorporada ala versión definitiva de la obra audiovisual, o de la representación digital de las mismas, o parte de ella, mediante su venta, alquiler, préstamo o cualquier otra forma de  transferencia personal o definitiva de la posesión y/o propiedad de los mismos, incluyendo, pero no quedando limitado a los sistemas de recuperación electrónica (entrega digita) y acceso a bancos de bases de datos, y tanto para su comunicación publica o en el ámbito domestico.
D) El actor autoriza también la proyección o exhibición pública en salas cinematográficas.
El Productor reconoce todos los derechos morales, conexos que le corresponden Al Actor frente a su interpretación, como también los derechos patrimoniales no cedidos por el presente instrumento. 
DECIMA:

Durante el periodo de rodaje de la obra audiovisual, a que este contrato se refiere, el actor no podrá modificar su aspecto exterior.

DECIMA primera:

El actor se compromete a respetar las normas de comportamiento laboral y social establecidas por la productora, tales como, el cumplimiento de los horarios fijados en los programas de filmación y el respeto absoluto a la prohibición de consumo de alcohol durante las horas de trabajo y las inmediatamente anteriores como así también la prohibición absoluta de consumo de cualquier tipo de drogas.

La infracción a las normas del presente contrato y el incumplimiento de las obligaciones emanadas de el por parte del profesional, dará derecho al Empleador  a ponerle termino de inmediato, reservándose el derecho a ejercitar las acciones legales que estime pertinentes.

DECIMA SEGUNDA:

La producción durante el rodaje, proporcionará al actor los servicios de maquillaje, y vestuario de que dispone, y demás materiales e insumos necesarios para desarrollar su labor, quedando obligado el actor a la finalización de sus servicios a devolver el vestuario que la productora le haya proporcionado.

DECIMOTERCERA:

Durante la fase de rodaje y doblaje, el actor estará a las ordenes del director, cuyas instrucciones deberán seguir.

DECIMOCUARTA:

El Empleador no adquiere compromiso alguno respecto a la distribución y/o comunicación de la participación de El actor en la obra pudiendo, en consecuencia, emitirla en el momento que lo considere oportuno, hacerlo de forma parcial, escoger los planos o secuencias que considere más adecuados de entre los filmados, o incluso no distribuirla y/o comunicarla.

DECIMOQUINTA:

El actor se compromete a participar en la medida en que para ello sea requerida y dependiendo de su disponibilidad por razones de trabajo, en actividades de carácter promocional de la obra a que este contrato se refiere y autoriza a El Empleador a utilizar su nombre, imagen y fotografías para estos fines y otros que a El Empleador le parezcan necesarios para promoción, publicidad y comercialización de la Obra.

Se deja constancia que se firman dos ejemplares de idéntico tenor y data, quedando cada parte con una copia de este.  

El presente contrato tiene duración hasta el término del proyecto.
Para todos los efectos legales ambas partes fijan sus domicilios en la ciudad de santiago y se someten a la jurisdicción y competencia de sus tribunales de justicia.

Para constancia firman:

ACTOR  





EMPLEADOR
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